
BESCLUC¡ON W 


BUENOS AiRES, t10 oeI 2001 

VISro el Expediente N°6863/OO (3 cuerpos) del registro de este Ministerio, por el 

cual la UNIVERSIDAD DE SAN ANDRÉs solicita autorización para crear y pooer en 

funcionamiento la carrera de posgrado de MAESTRÍA EN PERIODISMO, confonne a la 

Resolución del Rectorado N°239 del 23 de noviembre de 2000, a los fines de expedir el título de 

MAGISTER EN PERIODISMO, para el que se requiere el reconocimiento oficial y su consecuente 

validez nacional, y 

CONSIDERANDO: , 
Que la Universidad peticionante cuenta en la actualidad con autorización 

provisoria para funcionar otorgada por Resolución Ministerial N"154319O, motivo por el cual 

confonne a lo establecido por los artículos 64, inciso b) Y 41 de la Ley de Educación Superior 

N"24_S21 y el anículo 17 del Decreto N"576196, compete a este Ministerio otorgar la autorización 

para el desarrollo de la calTcra mencionada, así como también el pertinente reconocimiento oficial y 

la consecuente validez nacional al título propueslo . 

. Que la Resolución Ministerial N°S 1 del 18 de octubre de 2000 establece que el 

reconocimiento oficial de los títulos de posgrado, se otorgará provisoriamente , cuando las CII/TCI'&S 

respeclivas se encuentren en condiciolJes de presentarse para la acreditación ante la COMISIÓN 

NACIONAL DE EVALUACIÓN y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA. 

Que la caITera de posgrado de MAESTRÍA EN PERIODISMO, no se encuentra 

coovocada por dicha Comisión, dándose las condiciones previstas para otorgar el reconocimiento 

ofICial provisorio al título de MAGISTER EN PERIODISMO. 

Que en el proceso de evaluación del plan de estudios cOlTespondiente a la eaITera 

cuya autorización se solicita, se dio intervención al CONSEJO DE REC1URES DE LAS 

UNIVERSIDADES PRIVADAS el que luego de transculTido el plazo de TREINTA (30) días 

hábiles para expedirse fijado por el artículo 17 del Decreto 576196, no emitió, la opinión requerida. 

Que asimismo, . .en la .larca. <le evaluar el proyecto. rererido. sobre la base de los 

.est\ndares fijados por la Resolución del entonccs MINISTERIO DE CULTORA y EDUCACIÓN 

N"1168 del 11 de julio de 1997, se recabó la opinión de un experto de reconocido nivel científico y 

1/ docente en la materia, quien señaló algunas observaciones al mismo, las que fueron contempladas 
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acerca de la propuesta cilllda. 

Que la atribucú'll1 para diel:!r el pr('l;Cl1tc aclo ........llltu de 10 dispUC'Slo par la l\OfT1llI 

referida y de ·10 eslllblecido por los incisos 8) y 10) dclartículo 21 de la Ley de Ministerios -1.0, 

1991·modificada por la Ley N"15,233, 

Por 1!1I0, y atento a lo aconsejado por la SECRETARiA DE EDUCAOÓN 

SUPERIOR 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARrtCULO '",- Autorizar a la UNlyERSIDAD DE SAN ANDRÉS la creación y el 

funcionamiento de la c:am:ra de posgrado MAESTRÍA EN PERlODlSMO, con el fin de cx~r el 

IItulo de posgrado MAGISTER EN PERIODISMO, conforme al plan de estudios y demés 

requisitos académicos que OOran como Anexo de la~Re~IIll:ÍÓD, 

ARrtCULO 7:',. Otorgar provisoriamenb: reconocimi.ento olicial y validez nacional al tlluIo de 

posgrado de MAGISTER EN PERIODISMO. 

ARTÍCULO 3°,- Establecer que el reconocimiento que se otorga ,al titulo indicado en el artk:ulo 

anterior, se transformari en definitivo si la carrera obtuviera la acreditación de la COMISIÓN 

NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ~CR.EDITACJÓN UNIVERSITARIA (CONEAU). En c.uo 

contrario, se estará a lo que corresponda según lo que aconseje el dictamen de dicha Comísión. 

~ARTíCULO 4°,- RegIstrese. comuniquese y an:hívese . 
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ANEXO 


UNIVERSIDAD DE SAN ANDRÉS 
MAESTRiA EN PERIODISMO 

Requisitos de admisi6n: 

• Contar con título de grado uníversitario o eJtperíem::ia1'fOfesional equívalente y comprobada. 

• Demostrar competencia para leer textos en idioma inglés. 

• Aprobar el examen de admisión. 

La Maestría está organizada a partir de una matcría eje: Blisqueda, procesamiento y 
escritura.de la información. 

MATERIA CORREl.ATI/lJI 	 CA/toA CARGA 
HORARltI . HORARIA 
Teórica Práctica . 

l'rtnler trimestre 
- Búsqueda, procesamiento Y 14boras 1Horas 

IescIÍtuJa de la información I 
.• ConsIr1K:ciÓfI de la noIicia 	 24 horas 12110_ 

. • Política Y economla de los 18 horas 6hotas 

medios. 

~ Historia de los medias i 2Oboras 4 horas 

- Seminarios obligatorios de 
temática ontalÍVa 18 hóras 6 horas 

l04l\Oras 40boras 

SeRuodo trimestre . 
¡_Búsqueda, proeesamiento y • Búsqueda, procesamicnln y 24bDras 12 horas 
cscritlII:a de la información n escritura de la información 1 
-N_medios 24h1m1s 12horu 
- Edi<:íón . lIboras ¡lho<u 
- Televisión 18hmas 6 horas 
• Opinión pública o Legislación y 20 horas 4horu 
ética ka 
- Taller de escritu.... 8boras 16 hoJas 

.""~~..-
- Seminarios obligatorios de 18 n(ll'llS 6 horas 
temática optativa 

1J9llf>ras 74 lloras 
• 	 I 
Tereer trimestre ~..__. 
• Búsqueda, procesamiento y • Búsqueda, pmccsamiento '1 . 24boras 12 horas 
escritura de la infotmación 1II escritura de la infonnacioo 11 
- Los medíos y la cullllra mediatica " HiSlnns de los medios. 18boras 6bom 

• Radio 	 18 horas 18 horas-
•.DIlinión IlÚblica o Legislación y 	 20hol'll5 4 boras 

I 
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ANEXO 


, 
UNIVERSIDAD DE SAN ANDRF,S 
CARRERA DE POSGRADO: MAESTRíA F,N Pl-:RIODlSMO 

Req.lsltos de admisióa: 

• Contar con titulo de grado universitario o experiencia profesional equivalente y COilipIObada. 

• Demostrar competencia para leer textos en idioma inglés. 

• Aprobar el examen de admisión. 

La Maestria está organizada a partir de una materia eje: Búsqueda. procesamiento y 

t. 


escritura de la información. 

I M,~ 

, - Búsqueda, procesamiento y 
: escritura de l. información I 

- 1 de la IIOtitIa 

- Historia de los medios 
" Seminarios obligalOriGs de 
ll:mática optalÍva 

" Búsqueda. procesamieDlO y 
escri\lll:a de la infonnación n 

- Seminarios obligatorios de 
temática optativa 

CORRELATIVA CARGA 

HORARiA 
Teórica 

CARGA 
HORARIA 
Práctica 

24 horas 

24hól'lls 

12 horas 

12_ 

20bo".. 

18 horu 
l04b_ 

4 horas 

6haras 

- Búsqueda. procesamientÓ y 
=rituI1l de la información 1 

i 24 Iioras 12 bOl'llS 

8 horas 
18 horas 

t6boru 
6 holas 

F=::.::E=-=------+----·~·---I__.:nn:=:_t-;;o:n:=::_iUo lloras 74 lIOnIS 

Tercer trlmatre 
- Búsqueda, prClCeSamiento y - Búsqueda, procesamiento y 24 horas 12 horas 
escritura de la información IJJ cscritura de la ínfonnación JI 
" Los medios y la cultura mediátlCl - Historia de los medios. 18 horas 6 bóI'IIs 

-Radio 18 horas 18bom 
-lJpinióo pública o Legislación y lObora. 

'" bóI'IIs 
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- In ión periodislica 24 horas 12 horas 
o Seminarios obligatorios de , 18ho ..... 6 horas 
remática optativa 
o Taller de tesis 24horu 12 horas 

, 14611_ 70 honts 

-
Horas teóricas y práctica. 38011_ . 1ll4boru 
cllsert!niHdas 

UorastOlales de tetl.....do .=t.. I 
AdlvIdadaUpasutfae--+---------, 4OlIoras· 110 lulrat 
iavestiRadólt RÍoras mini_l ,_ 

Realiadóll de la T esiJ de Maestria 

Requisit.... "'Ilr""uarión, 

al Aprobación de las materias de! plan de la Maeslria. 

b} Cumplimiento del desarrollo efectivo de las actividades de pasanli. Yde investigación. 

c) Aprobación de laleSis de maestría segÚllIos requisilos cslJ1blecidos en el Reglamemo de la caJTerIL 

La tesis debed conoistir en lUlA conlrilmción original e individual al campo del conocimiento 
disciplinarío y m evaluada por un jurado confomlíldo por tresacadémM:* de amplia 'J recooocida 
ttayeetoria en el áIea, ~te, dos de los mismos serán externos a la illslilucíón. 

Título, MAGISTIilI EN PllIlIOOISMO­

.. 



